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DESPACHO  DE COMISIÓN 

 

 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 09 días del mes 

de Junio del año 2020, se constituye la Comisión de LEGISLACION SOCIAL Y 

DEL TRABAJO de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -

con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de Declaración, contenido 

en el Expte. Nº 231/2020, de autoría de la Diputada Provincial NATALIA SORIA 

y caratulado: “DECLARASE DE INTERÉS PARLAMENTARIO EL PROYECTO 

DE LEY EXPTE. 2379 ASIGNACIÓN DE RECONOCIMIENTO PARA 

TRABAJADORAS Y TRABAJADORES DE MERENDEROS Y COMEDORES 

COMUNITARIOS DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA EN VIRTUD DE LA 

PANDEMIA POR COVID-19, PRESENTADO EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE LA NACIÓN”.-------------------------------------------------------------------------------------- 

---Luego de su correspondiente análisis esta comisión resuelve: 

 

 PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular del 

presente proyecto de  Declaración.  

 
LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

DECLARACION 
 

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Parlamentario el proyecto de Ley Expte. 
2379 “asignación de reconocimiento para trabajadoras y trabajadores de 
merenderos y comedores comunitarios durante la emergencia sanitaria en 
virtud de la pandemia por covid-19”, presentado en la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación.  
 
ARTÍCULO 2º.- De forma.- 

 
SEGUNDO: Designar miembro informante al Diputado NATALIA SORIA.- 

 

FIRMANTES: Dip. CONTRERAS, Genaro – Dip. MONTI, Francisco – Dip. ROJAS, 

Juan Carlos – Dip. DENETT, Juan.- 
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